
Los interesados antes enunciados podrán tener acceso al texto íntegro de las Ordenes y Resoluciones

correspondientes en la Consejería de Bienestar Social y Sanidad, C/. Carlos Ramírez de Arellano, 10, 4ª planta,

por un plazo de quince (15) días, a partir del siguiente a la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial

de la Ciudad.

Melilla, 18 de enero de 2011.

El Secretario Técnico. José Antonio Castillo Martín.
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151.- A sus efectos, le participo que el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente por Orden n.º 51, de fecha

7de enero de 2011, registrada el día 12 de enero de 2011, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Vista la petición formulada por JAMATEX CB, solicitando Licencia de APERTURA de la Nave sita en el POL.

INDUSTRIAL SEPES, N° 39 C/. LA DALIA C dedicado a "ALMACÉN DE ENCENDEDORES" y para dar

cumplimiento a lo establecido en el art. 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y

Peligrosas, VENGO EN ORDENAR se abra información pública por espacio de VEINTE DÍAS, a partir de su

publicación en el B.O. de la Ciudad y Tablón de Anuncios de la Corporación.

Asimismo, ORDENO, se oficie a la Policía Local para que notifique a los vecinos del inmueble señalado, la

licencia solicitada, para que, en el plazo de VEINTE DÍAS pueden presentar las reclamaciones que estimen

pertinentes, en el "Negociado de Establecimiento".

Melilla, 13 de enero de 2011.

El Secretario Técnico. Ernesto Rodríguez Gimeno.
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